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DECRETO 3i4íh íí)l>b. de 20 de iinvie/iibre. por el 
que ae aiilorita la adqiiisifinii por conrieilo ai- 
recio, de «Motores aa'tadni es ii a<‘eesnrios)>.

Kn virtud dei expcdieiiie iiu'orido por e. iu.suiutü Naciouai 
de Técnica Aeroe.spacial «E.steban Trrrada.-i» Organusmo Autó
nomo dependiente del Ministerio de; Aire, para la adquusición 
de «Motores agitadore.s \ arcp.sor.ns», ios que necesariamente 
hay que adquirir en el extranjero, poi iu que e.ste ca.so .se con
sidera comprendido en el apartado duodécimo, articulo cin
cuenta y siete, capitulo quinto de la Le,\ de Admini.stracion y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el ar
tículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Juridico de la.s 
Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del Minústro del 
Aire y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su re
unión del día diecinueve de noviembre de mi! noveeientos se
senta y cinen,

DISPON G O :

Articulo Unico. - Se auLornta al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «E.steban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «E. H. Sargenl & Co.», de Estados Unidos, 
«Motores agitadores y acce.sorios», por un importe total de 
ochocientos ochenta y tres dólares con treinta y siete centavos, 
cuyo contravalor en moneda e.spañola. más gastos derivados de 
la importación, asciende a .sesenta y ocho mil ocho pe.setas con 
ochenta y seis céntimos.

Así lo dispongo por el pre.senie Decreto, dado eíi Madrid a 
veinte de noviembre de mi! novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO P’RANPO
£1 I4inisvro dei Aire 

40BE LACALLE I.ARRACA

FRANCISCO FBANC^O
£l MiuiBtio dél Alie 

JOSE LAOALLE I.ARRAC.i

O 1 S P o N 1 1 ( ■

.■U'Ui'ii.‘i lUiUií .br .o'.l.un/.d s. l.i, i aO; INiivaoiia, cU’ 'ix-'i’u:ca 
.-terocepacial «E.^tebaa Terradua» para .idquirir por concierto 
directo con la casa «Kady Internationa! (Europa)», de Holan
da, «Un aparato Kadyzolver modelo laboratorio», por un im
porte total de tre.“ mil novecientos treinta ílorine.s holandese.s, 
cuyo contravalor en moneda española, más gasto.s derivado.'^ 
de la importación, asciende a ochenta mil .'Ctecienta:- VPintidó.s 
p.e.sptas con veinte réníimn.c

Asi-lo dispongo pul e. pre-sente Uecrelu. dado en Madrid a 
veinte de noviembre ’ce mil novecientos .sesenta v cinco.

DECRETO 3441/1965, de 20 de noviembre, por el ' 
quei se autoriza la adquisición, por concierlo di
lecto, de «Un aparato Kadi MUI modelo "I.E'’-».

En virtud del e.^pediente incoado por el In.siitulo Nacional j 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Ten-adas», Organismo Autó- ¡ 
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición t 
de «Un aparato Kady Mili, modelo el que necesaria
mente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado duodécirho, artículo 
cincuenta y siete, capitulo quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el ar
ticulo cuarenta y tres, de la Ley de Régimen Jundico de las ¡ 
Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro del | 
Aire y previa deliberación del Con.sejo de Ministros en ..-u re
unión del día dieciiiuevp de noviembre de mil novecientos se- 
•senta y cinco,

n 1 S P O N G O : ;

Articulo único.—He autoriza al Instituto Nacional de Técnica ; 
Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto ’ 
directo con la casa «Kady International (Europa)», de Holán- ' 
da, «Un aparato Kady Mili, modelo ”LB”», por un importe 
total de seis mil veinte florines holandeses, cuyo contravalor , 
ert moneda española, más gastos derivados de la importación, 
asciende a ciento veintitré.s mil .seiscientas cincuenta pe-seta.s 
con ochenta céntimos

I
Asi lo dispongo por el pre.seute Decreto, dado en Madrid a | 

veinte .de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco. j

DECRETO 3442/1963, de 20 de uovietiibre, por el 
que se autoriza la adquisición, por concierto di
recto, de. «Un aparato Kad.yzolper. modelo labora- 
torioíi.

En virtud del expediente incoado por ei liustituio Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente dei Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un aparato Kadyzolver, modelo laboratorio», el que nece
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, ar- < 
üculo cincuenta y siete, capitulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación 
con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jmídlco 
de las Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del Minis
tro d»l Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia diecinueve de noviembre de mil novecientos 
.sesenta y cinco,

FRANOLSeX) FRANCO
El Mini.sti'o del Au'e. 

JOSE r.AGAIJ.E T.ARR.VG.',

DECRETO 3443. 1965, ríe 20 de noviembre, por el 
.que ,se autoriza la adquisición, por concierto di- 
reclo, de «Una rueda para pintura de tráfico y un 
aparato para ensayos de ahra.sion de pinturas/t.

En virtud dei expedieiilP lucou,^ por el Imstituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «E.sieban Terrada-s», Organismo Autó
nomo dependiente dei Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Una rueda para pintui'a de tráfico y un aparato para en- 
.sayas de abrasión de plntura.s», la que necesariamente hay que 
adquirir en eD extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en e! apartado duodécimo, articulo cincuenta .v 
siete, capitulo quinto de la Ley de Adnñnistración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, en relación con el articulo cua
renta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de ¡as Entidade.s 
Estatales Autónomas, a propue.sta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Con.se.jo de Ministro.s en .su remrión del dia 
diecinueve de novienibi’e df' rníi novecienio.s .se.senta y cinco.

r I I H P o .N es O :
Ai'Liciuo único.--Se autoriza a; In.stiLulo National de Técnica 

Aeroespacial «E.stebari Terrada.s» para adquirir por concierto 
directo con la ca.sa «CH, Braive», de Bélgica, «Una rueda para 
plntui’a de tráfico y un aparato para ensayos de abrasión de 
pinturas», por un importe total de, siete mil ochocientos fran
cos belgas, cuyo eontravalor en moneda e.spañola, más gastas 
derivados de la importación, a.sciendH a doce mil .seiscientas 
•setenta y cinco jje.seta.s

.Asi ¡o (iiapoiigo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mi! novecientos .se.senta y cinco.

PRANCISDO FRANCO
El Mim.stru del Ah'e. 

JO.SE T.,.ACAT,T,E I.ARRACA

DECRE^TO 3444/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición, por concieTto di
recto. de «Un piiriticadoT de. aquun.

En virtud dei é.xpediente incoado por el Instituto Naciona.! 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para ¡a adquisición 
de «Un purificador de agua», el que. necesai'iameiite hay que 
adquirir en el extranjero, por lo que e.ste caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo, artículo cincuenta y 
siete, eapitulo quinto de la Ley de Administración y Oonta- 

'bllldad de la Hacienda Pública, en relación con el artículo 
cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jinidico de las Entidades 
Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en .su reimión del día 
diecinueve ele noviembre de mil novecientn.í.- .i-e.'-’enia y cinco,

DISPONGO:
Articulo muco.— He aiitoriiía id IiL-stitulo Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «E. H. Ssrgente & Co.», de Estados Unidos. 
«Un purilicador de agua»,, por nn importe total de doscientos 
treinta .y cinco dólare.s con ochenta y cinco centavos, cuyo 
contravalor en moneda esjjañola, mas gastos derivadas de la 
importación, asciende a dieciocho mil trescientas noventa y .seis 
pesetas con treinta céntimos.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil noveciento.s sesenta y cinco.

FRANCISCO PR,ANOO

£1 MiulBtro del Aire,
JO.SE LACALLE LABBAGA


